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MUNICIPAL El Ayuntamiento aprueba una normativa para preservarel espacio
público como un lugarde encuentro, que compatibilice el ocio ylos derechos cívicos

Ordenanza para garantizar
la seguridad y la convivencia

Paqui Medina y Javier Chica, en la presentación de la iniciativa municipal.

T
orredelcampoha comenzado
elnuevoañocon laaplicación
de la Ordenanza Reguladora
de la Seguridad y Conviven-
cia Ciudadana. Una norma-

tiva que pretende preservar el es-
pacio público como un lugar de
encuentro, convivencia y civismo,
en el que todas las personas pue-
dan desarrollar en libertad sus acti-
vidades de libre circulación, ocio y
recreo, con pleno respeto a la dig-
nidadya losderechosde losdemás
y a la pluralidad de expresiones y
formas de vida diversas.

Durante todo el mes de enero la
Policía Local realizó una campaña
informativa de aquellas infraccio-
nes cometidas por la ciudadanía y
tipificadas en la ordenanza. Será a
partir de febrero cuando lo agentes
comiencen a aplicar las sanciones
previstas que van desde 90 hasta
300 euros, sin que ello exima al in-
fractor de reparar los daños.

Laordenanza fuepresentadapor
Paqui Medina y el concejal de Ser-
vicios Municipales, Javier Chica.
“Se trata de un documento que re-
coge la sensibilidad de los vecinos
y vecinas de Torredelcampo ya que
antes de ser aprobada tuvo un pro-
ceso de información pública en el
que se realizaron aportaciones por
parte de la ciudadanía. Es una or-
denanza preventiva que pretende
prevenir y evitar las situaciones en
las que la convivencia puede ser

acción u omisión impidan, limiten
el uso de bienes, espacios o servi-
ciospúblicosuocasionendañosso-
bre bienes de dominio públicos.

La ordenanza prohíbe las con-
ductas de desprecio a la dignidad
de las personas, los daños y altera-
ciones en los bienes públicos, las
pintadas, la colocación de publici-
dad no autorizada, el mal uso de
fuentes, el maltrato y rotura de ár-
boles, parques y jardines, la circu-
lación por estos espacios de recreo
de motos y bicicletas, encender
fuego, maltratar animales. Asi-
mismo, la normativa obliga a utili-
zarpapelerasycontenedoresyave-
lar por la limpieza de los espacios
públicos.En cuanto al ruido, se
prohíbe la emisión de cualquier
ruido doméstico o causado en lo-
calesyvíaspúblicasque,porsuvo-
lumen y horario exceda de los lími-
tes que exige la tranquilidad
pública, asícomolaemisióndeolo-
resmolestosoperjudicialespara las
personas.La ordenanza regula la
obligacióndedepositarlos residuos
sólidos en las papeleras y contene-
doresyprohíbedefecar, orinaroes-
cupir en las vías públicas y en los
espacios de uso público o privado.

Además de estas prohibiciones,
otrode losaspectosqueregulael re-
glamento es el de los animales de
compañía. Laordenanzaprohíbeel
abandono de los mismos y plantea
que las personas que conduzcan
perrosuotrosanimalesdeberán im-
pedir que éstos depositen sus de-
yecciones en las aceras, calles, pa-
seos, plazas, parques, jardines y,
en general, cualquier lugar dedi-
cadoal usopúblico.Apartede la or-
denanza, los dos ediles presenta-
ron también la campaña municipal
sobreesteúltimoaspectode losani-
males de compañía. Javier Chica
informódequeesteesunproblema
que origina mucho rechazo vecinal
yque afecta a la salubridad. Se ins-
talarán “pipicán” y se reparten en-
tre los dueños badiles y bolsas de
recogida de excrementos.

El municipio se adhiere
al programa Conciliam

Antonia Chica y Paqui Medina flanquean a participantes en la presentación de Conciliam.

El Instituto Andaluz de la Mujer
(IAM) y la Federación Andaluza de
MunicipiosyProvincias (FAMP)po-
nen en marcha la segunda fase del
programa Conciliam, a la que se
hansumadoen laprovinciadeJaén
los municipios de Torredelcampo y
Baeza.Setratadeuna iniciativaque
tiene como objetivo poner en mar-
cha medidas de conciliación en los
ámbitos municipales, y a la que se
incorporanahoraveintenuevosmu-
nicipios andaluces, que se suman
a los treinta y cuatro que participa-
ron en la primera fase.

El programa lopresentaron la al-
caldesa de Torredelcampo, Paqui
Medina, y la concejal de Igualdad,
Antonia Chica. “Apartirdeestemo-
mento comenzaremos a elaborar
nuestro Pacto Local por la Concilia-
ción, con el que planificaremos ob-
jetivose iniciativaspara fomentarla
conciliación en nuestro municipio,

implicando en la elaboración del
pacto a los agentes sociales, aso-
ciacionesyentidadespúblicasypri-
vadas”, aseguró la alcaldesa.

Durante lapresentación, tanto la
máxima responsable municipal
como la edil manifestaron que mu-
chos de los compromisos que su-
pone la adhesión al programa ya se
llevan a cabo. “Torredelcampo es
una ciudad pionera en la puesta en
marcha de políticas de igualdad y
tenemosun largocaminorecorrido.
El pacto que vamos a elaborar por
la conciliaciónvaaserunpasoade-
lanteen nuestrocompromisocons-
tante por la igualdad real entre mu-
jeres y hombres”, subrayó, con
satisfacción, Paqui Medina.

Por su parte, Antonia Chica in-
dicó en la presentación: “Estas ini-
ciativas tienen como fin último lo-
grar un mayor equilibrio en el
reparto de responsabilidades fami-

complicada. Y por supuesto, no
tieneafán recaudatorio.Esunanor-
mativa de carácter disuasorio que
no cerciora ni disminuye la libertad
de las personas, sino que garantiza
losderechosde todosytodas”, ase-
guró la alcaldesa. El equipo de Go-

biernomunicipal pretendecon esta
ordenanzaprevenir lasactuaciones
perturbadoras de la convivencia
ciudadanaylaprotecciónde losbie-
nes públicos de titularidad munici-
pal y de todas las instalaciones y
elementosqueformanpartedelpai-

saje, patrimonio urbanístico y ar-
quitectónico de Torredelcampo,
frentea lasagresiones, alteraciones
yusos ilícitosdequepuedanserob-
jeto. Así como tipificar las infrac-
ciones ysanciones que podrían de-
rivar de las actuaciones que por

liares y laborales, ante los desequi-
librios aún existentes. La concilia-
ción y la corresponsabilidad no es
sólo una cuestión de justicia, sino
también un elemento clave para el
desarrolloempresarial yeconómico

de la sociedad, ya que un mayor
equilibrio redundará en una mayor
calidad de vida de las personas tra-
bajadoras, un mejor aprovecha-
miento de los recursos humanos y
una consecuente mayor producti-

vidad y competitividad”. El pro-
grama Conciliam pretende la impli-
caciónde la sociedadcivil paracon-
seguir que la conciliación y la
igualdad entre los sexos sea una
realidad en los municipios.


